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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se otorga habilitación a la ciudadana Bárbara Daniela Alcocer Axtle como Corredor 
Público número 40 en la Plaza del Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido por los artículos 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, 19 

de su Reglamento y 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, da a conocer el 

siguiente Acuerdo de Habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía otorga habilitación a la C. 

Licenciada en Derecho Bárbara Daniela Alcocer Axtle para ejercer la función de 

Corredor Público con número 40 en la plaza del Estado de Nuevo León, con fundamento 

en los artículos 2o., 3o., fracción III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del 

Reglamento de la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que 

establece el artículo 8o. del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, 

para efecto del fiel desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los 

ordenamientos aplicables.” 

Con fundamento en el artículo 12, último párrafo, de la Ley Federal de Correduría Pública, la Licenciada 

Bárbara Daniela Alcocer Axtle podrá iniciar el ejercicio de sus funciones a partir de la fecha de publicación del 

presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 9 de octubre de 2019.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN mediante la cual se da a conocer la suspensión de la habilitación como Corredor Público número 5 
de la Plaza de Chihuahua al ciudadano Federico Heráclito Hagelsieb Lerma. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Dirección General de Normatividad Mercantil. 

La Secretaría de Economía, a través de la Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin de dar 

cumplimiento a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Federal de Correduría Pública, 73, párrafo tercero, 

del Reglamento de la Ley Federal de Correduría Pública y, 23, fracción XIV, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, da a conocer la sanción impuesta en la resolución de fecha 5 de septiembre de 

2018, dictada en el expediente administrativo número 316.2S.6/16/2018, mediante la cual se determinó 

suspender la habilitación para ejercer como Corredor Público número 5 de la Plaza de Chihuahua al 

Licenciado Federico Heráclito Hagelsieb Lerma, en los términos a que se refieren los resolutivos primero y 

segundo, los cuales establecen: 

PRIMERO. Se le impone una suspensión de un mes en el ejercicio de sus funciones 

como Corredor Público número 5 de la Plaza de Chihuahua, por incurrir en la infracción 

detallada en el considerando sexto de la presente resolución. 

SEGUNDO. La suspensión impuesta en el punto resolutivo que antecede será contada 

de manera continua e ininterrumpida, a partir de la fecha de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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Ciudad de México, a 9 de octubre de 2019.- El Director General de Normatividad Mercantil, Benjamín 

Reyes Torres.- Rúbrica. 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-131/1-SCFI-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-131/1-SCFI-2019, 

ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN DE ELEMENTOS POR ESPECTROMETRÍA DE PLASMA ACOPLADO 

INDUCTIVAMENTE (ICP), EN AGUAS NATURALES, POTABLES, RESIDUALES Y RESIDUALES TRATADAS-MÉTODO 

DE PRUEBA. PARTE 1-MEDICIÓN DE ELEMENTOS POR ESPECTROMETRÍA DE EMISIÓN ÓPTICA CON PLASMA 

ACOPLADO INDUCTIVAMENTE (ICP-OES). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A, 51-B y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, XII y XXV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité Técnico de 
Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales (COTEMARNAT). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado en Avenida 
Ejército Nacional número 223, colonia Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de 
México o al correo electrónico: cotemarnat@semarnat.gob.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en calle Pachuca número 189, colonia Condesa, Código Postal 06140, Cuauhtémoc, 

Ciudad de México. SINEC-201807171630581311. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-AA-131/1-SCFI-2019 

ANÁLISIS DE AGUA-MEDICIÓN DE ELEMENTOS POR 

ESPECTROMETRÍA DE PLASMA ACOPLADO INDUCTIVAMENTE (ICP), 

EN AGUAS NATURALES, POTABLES, RESIDUALES Y RESIDUALES 

TRATADAS-MÉTODO DE PRUEBA. PARTE 1-MEDICIÓN DE 

ELEMENTOS POR ESPECTROMETRÍA DE EMISIÓN ÓPTICA CON 

PLASMA ACOPLADO INDUCTIVAMENTE (ICP-OES). 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica un método para la medición de los elementos disueltos y los 

elementos vinculados a partículas ("particulado") del contenido total de elementos y es aplicable en aguas 

subterráneas, superficiales, naturales, potables, residuales y residuales tratadas de los elementos 

siguientes: aluminio, antimonio, arsénico, bario, berilio, bismuto, boro, cadmio, calcio, cromo, cobalto, 

cobre, galio, indio, hierro, plomo, litio, magnesio, manganeso, molibdeno, níquel, fósforo, potasio, selenio, 

silicio, plata, sodio, estroncio, azufre, estaño, titanio, tungsteno, vanadio, zinc y zirconio. Para información 

sobre las matrices de las aguas mencionadas ver Apéndice C. 

Teniendo en cuenta las interferencias específicas y adicionales que ocurren, estos elementos también 

pueden ser medidos en aguas, lodos y sedimentos digeridos (ver también D.5 y D.6). El método es 

adecuado para las concentraciones de materia particulada (sólidos totales) en aguas residuales por debajo 

de los 2 g/L. El ámbito de aplicación de este método puede ampliarse a otras matrices con mayor cantidad 

de materia particulada, si se puede demostrar que las interferencias que se producen son consideradas y 

corregidas cuidadosamente. Corresponde a los usuarios demostrar la aptitud para el propósito. Es de 

aplicación nacional. 

NOTA: Las longitudes de onda recomendadas, los límites de cuantificación y las interferencias espectrales 
importantes para los elementos. 
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Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 


